
 

COMITÉ CENTRAL DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL  

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

 

PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 2017 
CIUDAD DE MÉXICO, A 31 DE ENERO DE 2017 

17:00 HRS. 
 

SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
  

ORDEN DEL DÍA 
 

1. LISTA DE ASISTENCIA 
 

2. ORDEN DEL DIA 
 

3. LECTURA Y, EN SU CASO, APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 11 DE AGOSTO DE 2016. 

 
4. SECRETARIO DEL COMITÉ 

Declara formalmente instalado el Comité Central de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas del Instituto Nacional Electoral, con fundamento en el artículo 45 del Reglamento del 
Instituto Nacional Electoral en Materia de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 
(en adelante el “Reglamento”), aprobado por el Consejo General, el día 15 de diciembre de 2016. 
 

5. SECRETARIO DEL COMITÉ 
Se presenta para su revisión y análisis el Proyecto de Manual de Integración y Funcionamiento del 
Comité Central de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Instituto Nacional 
Electoral, con fundamento en el Cuarto Transitorio del Reglamento. 
 

6. SECRETARIO DEL COMITÉ 
Se presenta a consideración de los miembros del Comité, el calendario de celebración de sesiones 
correspondientes al ejercicio fiscal 2017 del Instituto Nacional Electoral, con fundamento en los 
Capítulos Tercero, fracción I y Séptimo, fracción I, del Manual de Integración y Funcionamiento del 
Comité Central de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Instituto Nacional 
Electoral (en adelante el “Manual”), vigente de conformidad con los artículos Tercero y Sexto 
Transitorios del Reglamento. 
 

7. SECRETARIO DEL COMITÉ 
Se presenta a consideración de los miembros del Comité el Presupuesto autorizado para realizar 
obras públicas y servicios relacionados con las mismas durante el ejercicio 2017, con fundamento 



en el Artículo 45, Fracción I, del Reglamento; Capítulo Tercero, fracción I y Séptimo, Fracción II del 
Manual. 
 

8. SECRETARIO DEL COMITÉ 
Se presenta a consideración de los miembros del Comité los Montos Máximos para la adjudicación 
de contratos en Órganos Centrales del Instituto Nacional Electoral, en materia de obras públicas y 
servicios relacionados con las mismas para el ejercicio fiscal 2017, con fundamento en el Capítulo 
Séptimo, fracción III del Manual. 
 

9. SECRETARIO DEL COMITÉ 
Se presenta a consideración de los miembros del Comité, los montos máximos para la adjudicación 
de contratos en Órganos Delegacionales del Instituto Nacional Electoral en Materia de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el ejercicio fiscal 2017, con fundamento en el 
artículo 45, fracción X del Reglamento. 
 

10. SECRETARIO DEL COMITÉ 
Se presenta para su análisis de los miembros del Comité, el Programa Anual de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas para el ejercicio fiscal 2017, de conformidad con el Capítulo 
Tercero, fracción I del Manual. 
 

11. SECRETARIO DEL COMITÉ 
Se somete a consideración de los miembros del Comité, la creación del Subcomité de Revisión de 
Convocatorias en Materia de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Instituto 
Nacional Electoral, con fundamento en el artículo 45, fracción VI del Reglamento. 
 

12. SECRETARIO DEL COMITÉ 
Se presenta para su revisión y análisis el Proyecto de Manual de Integración y Funcionamiento del 
Subcomité de Revisión de Convocatorias en Materia de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas del Instituto Nacional Electoral, con fundamento en el artículo 45, fracción VI del 
Reglamento. 
 

13. SECRETARIO DEL COMITÉ 
Se presenta para su análisis de los miembros del Comité el Tercer Informe Trimestral de la 
conclusión y resultados generales de las contrataciones, de conformidad con el Artículo 45, fracción 
IV del Reglamento. 
 

14. SECRETARIO DEL COMITÉ 
Se presenta para su análisis de los miembros del Comité el Cuarto Informe Trimestral de la 
conclusión y resultados generales de las contrataciones, de conformidad con el Artículo 45, fracción 
IV del Reglamento. 
 

15. SECRETARIO DEL COMITÉ 



Se presenta su análisis de los miembros del Comité el informe sobre las contrataciones de obras 
públicas y/o servicios relacionados con las mismas, que se realizaron durante el ejercicio 
presupuestal 2016, con fundamento en el Capítulo Séptimo, fracción IV del Manual. 
 

16. SECRETARIO DEL COMITÉ 
Se presenta para análisis el informe trimestral correspondiente a los resultados de la gestión del 
Comité, con fundamento el Capítulo Cuarto, fracción II, numeral 8, inciso d) del Manual. 
 

17. SECRETARIO DEL COMITÉ  
Se presenta para su análisis el Informe de las actividades del Subcomité de Revisión de 
Convocatorias de Licitación Pública, de conformidad con el Capítulo Tercero, fracción V del 
“MANUAL”. 
 

18. ASUNTOS GENERALES 
 


